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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas .

DEBATE GENERAL (continuación )

1. La Sra. BOKOVA (Bulgaria) subraya que el cincuentenario de las Naciones
Unidas brinda la oportunidad de hacer balance y en ese sentido cabe constatar
que los cambios profundos que han tenido lugar a lo largo de los últimos años
han hecho comprender que la paz, el crecimiento económico, la protección del
medio ambiente, la justicia social y la democracia estaban estrechamente ligados
y se reforzaban recíprocamente. Se requiere un enfoque innovador propicio al
desarrollo y la Organización, único foro universal donde los problemas mundiales
pueden estudiarse en su totalidad, tiene que desempeñar un papel más importante
que nunca.

2. Las recientes conferencias de las Naciones Unidas celebradas en Río, El
Cairo, Copenhague y Beijing han llevado a la conclusión de que un desarrollo
sostenible centrado en las personas es un factor esencial que permitirá alcanzar
la paz y la estabilidad. De ahí la importancia del seguimiento de las
decisiones y los programas de acción adoptados en dichas reuniones.

3. El futuro del mundo dependerá en gran medida del estado de la economía
mundial. Cabe felicitarse porque ésta progresa con mayor rapidez que antes y, a
ese respecto, la aceleración del proceso de integración de los países en
transición en la economía mundial es un factor importante. La amplitud y
complejidad de las reformas aplicadas por esos países hacen precisa la ayuda de
la comunidad internacional. Bulgaria espera que las Naciones Unidas y sus
organismos especializados continúen reforzando sus actividades en favor del
proceso de transición.

4. Bulgaria ha desplegado esfuerzos enérgicos para orientar su economía hacia
el mercado, a fin de integrarse en la economía mundial y muy especialmente en
las estructuras económicas europeas. La economía del país se ha estabilizado
gradualmente, por lo que el nuevo Gobierno ha adoptado un ambicioso programa
encaminado a reducir la tasa de inflación, detener el descenso de la producción
y reconstituir sus reservas de divisas.

5. Evidentemente, se han hecho progresos reales, pero el país se enfrenta a
grandes dificultades: éstas se refieren sobre todo a la persistencia de un
entorno económico externo desfavorable, resultado de la aplicación estricta de
las sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad a Yugoslavia.

6. Como ya ha subrayado el Primer Ministro, la imposición de las sanciones se
ha traducido para Bulgaria en pérdidas que sobrepasan con creces el 25% del PIB
previsto para 1995. Las pérdidas sufridas por la economía hasta el final
de 1994 sobrepasan ampliamente los 6.000 millones de dólares. El sector
industrial (con más de 3.000 millones de dólares) ha sido el más afectado.

7. A ello se añaden las pérdidas directas originadas por la suspensión de las
importaciones y las exportaciones provenientes o destinadas a Yugoslavia, por la
perturbación de los intercambios comerciales con destino a Europa central y
occidental y provenientes de esa zona, que sobrepasan los 2.000 millones de
dólares durante el período 1992-1994 (es decir, un 22% del PNB de Bulgaria
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para 1994). Como resultado de todo ello, el proceso de estabilización económica
general del país se verá seriamente afectado no sólo a corto y mediano plazo,
sino también a largo plazo.

8. La necesidad de solicitar créditos urgentes en condiciones no favorables
entrañará rápidamente salidas de capital considerables, lo que comprometerá
seriamente las perspectivas de estabilización financiera y social.

9. La oradora cita el Artículo 49 de la Carta de las Naciones Unidas, en
virtud del cual los Estados Miembros "deberán prestarse ayuda mutua para llevar
a cabo las medidas dispuestas por el Consejo de Seguridad", y dice que espera
que el sistema de las Naciones Unidas y la comunidad internacional ayuden a su
país a solucionar los problemas económicos a los que se enfrenta debido a la
estricta aplicación de las sanciones. El conflicto en la ex Yugoslavia parece
en vías de solución y Bulgaria se esforzará por participar activamente en el
proceso de paz y reconstrucción.

10. Habida cuenta de que Bulgaria desea seguir avanzando por la vía de las
reformas estructurales, sus necesidades en materia de inversiones directas y de
recursos para la financiación de los proyectos y un acceso más fácil a los
mercados adquieren creciente importancia. Bulgaria asigna una importancia
primordial a su integración en la Unión Europea y desea fortalecer sus
relaciones comerciales con los países del Grupo de los 24 y los de la Asociación
Europea de Libre Intercambio (AELI). Bulgaria se felicita por la liberalización
del comercio mundial y la creación de la Organización Mundial del Comercio, que
está llamada a desempeñar una importante función en la integración de la
economía mundial.

11. Bulgaria apoya decididamente todas las gestiones tendentes a acelerar la
integración de Europa sudoriental. A ese respecto se celebrará próximamente en
Sofía una conferencia ministerial, que examinará las medidas que deben adoptarse
con vistas a reforzar la estabilidad económica mediante un desarrollo
sostenible. Asimismo, está prevista la celebración en la capital de un
seminario de la OSCE dedicado a las infraestructuras transeuropeas con miras a
lograr la estabilidad y la cooperación en la región del Mar Negro. Cabe esperar
que dichas reuniones contribuyan a preparar una estrategia regional general para
Europa sudoriental.

12. El Sr. LARRAÍN (Chile) subraya la importancia del quincuagésimo período de
sesiones de la Asamblea General, que permite abordar desde una nueva perspectiva
las cuestiones que se tratan. El fenómeno de la globalización de la economía ha
sembrado esperanzas de que el desarrollo de las relaciones comerciales acelerará
el desarrollo económico mundial. Junto con las nuevas oportunidades han
aparecido nuevas necesidades: en efecto, es preciso lograr una mayor
coordinación de las políticas y los países desarrollados ya no pueden supeditar
sus decisiones macroeconómicas al mero arbitrio de sus intereses nacionales. La
interdependencia de la economía mundial conlleva exigencias de coordinación y de
cooperación. Entre las cuestiones que deben incluirse en el nuevo programa de
la Comisión, el orador menciona los flujos internacionales de capitales y la
labor de las instituciones financieras internacionales. La acción de estas
últimas debe tener carácter general y no discriminatorio, de forma tal que todos
los países se sometan a las medidas de ajuste que las instituciones financieras
han impulsado. Una economía global requiere de una disciplina aplicada a la
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totalidad de los agentes internacionales. Hasta ahora, han sido los países en
desarrollo los que han llevado a cabo reformas vinculadas con el proceso de
ajuste estructural; por ello, es imprescindible que los países industrializados
respalden el esfuerzo desplegado por los países en desarrollo y den muestras
concretas de su voluntad de cumplir los acuerdos logrados en el marco del GATT,
especialmente en materia de subsidios agrícolas. En este nuevo contexto, el
concepto de la cooperación cobra una nueva fuerza y debe en adelante alejarse de
los enfoques asistenciales restringidos. Frente a la globalización de la
economía, es preciso revisar las modalidades de la cooperación internacional
tradicional.

13. Sin embargo, se aprecian ciertas iniciativas tendentes a reducir el papel
de la cooperación mediante una disminución de los montos y destinatarios de la
asistencia oficial para el desarrollo. Los problemas del subdesarrollo tienen
hoy repercusiones directas e inmediatas en el mercado mundial y es necesario que
la economía mundial vaya incorporando a los circuitos económicos a las grandes
masas de pobres que permanecen marginados del consumo.

14. El proceso de reforma del sistema de las Naciones Unidas debe conducir a
promover una acción más eficiente, especialmente en los ámbitos económico y
social. Reducir la cooperación en favor del desarrollo sería un grave error.
Las conferencias mundiales que se han celebrado recientemente han mostrado que
las dificultades son comunes al conjunto de la comunidad internacional y que es
preciso esforzarse en resolverlas por medio de esfuerzos colectivos. Por otra
parte, en los últimos años ha quedado de manifiesto que ninguno de los
compromisos adoptados ha producido los resultados que se esperaban. Han faltado
recursos para la cooperación internacional y han sobrado pretextos para
justificar una clara carencia de voluntad política. Por consiguiente, es
imprescindible que el sistema de las Naciones Unidas vele por el seguimiento de
los compromisos asumidos, especialmente con ocasión del examen trienal de las
actividades operacionales.

15. Es importante poner en práctica un programa de desarrollo y parece existir
un consenso a ese respecto. La nueva etapa que inician las Naciones Unidas
estará destinada primordialmente a la acción. Las declaraciones y los
compromisos adoptados deben traducirse en la práctica y, para ello, se requiere
voluntad política. El cincuentenario de la Organización brinda una oportunidad
inigualable para la adopción de un programa de acción para alcanzar el
desarrollo.

16. El Sr. GUILLÉN (Perú) subraya que el programa de la Comisión se inscribe en
el centro mismo de la misión confiada a las Naciones Unidas, que está
relacionada con la seguridad y la paz en el mundo y cuyo objeto primordial es
ofrecer a todas las personas condiciones de vida mejores. Durante los últimos
años, las conferencias de Río de Janeiro, El Cairo, Viena, Copenhague y Beijing
han conducido a planes de acción y compromisos de interés directo para la
Comisión, pues están encaminados a mejorar la calidad de vida de todos,
especialmente de los sectores más pobres y más vulnerables.

17. El cincuentenario de las Naciones Unidas brinda la oportunidad de definir
los temas prioritarios de su futuro programa de acción, frente a los cambios que
se están produciendo en el contexto internacional. La resolución 48/162 de la
Asamblea General, relativa a la reestructuración y la revitalización de la
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Organización, así como sus resoluciones 45/264 y 46/235, ofrecen un marco
adecuado a tal fin.

18. Entre las cuestiones fundamentales que debe abordar la Comisión cabe
mencionar el tema de los flujos financieros internacionales, que corre parejas
con el desequilibrio y la vulnerabilidad de los mercados, y la función de las
instituciones de Bretton Woods. Deberían establecerse mecanismos que permitan
crear las condiciones adecuadas para garantizar la estabilidad de los flujos de
capitales privados y defender los intereses de los países en desarrollo.

19. Otro tema crucial del programa de la Comisión es el examen trienal de las
actividades operacionales para el desarrollo. Todos los países, desarrollados y
en desarrollo, deben esforzarse por lograr que los fondos y los programas del
sistema funcionen de manera eficaz. La comunidad de donantes, por su parte,
también tiene una responsabilidad y debe contribuir a dichos fondos y programas.

20. El problema de la deuda externa se encuentra ligado al de las relaciones
comerciales. Mientras que los países en desarrollo hacen esfuerzos
extraordinarios por abrir sus mercados y atraer inversiones y capitales
procedentes de los países industrializados, tropiezan con dificultades para
hacer acceder sus productos a terceros mercados a causa de las medidas
proteccionistas aplicadas por estos últimos, en detrimento del progreso
económico de los países en desarrollo.

21. El Perú apoya todas las iniciativas adoptadas en el marco del sistema de
las Naciones Unidas relativas a la relación entre la protección del medio
ambiente y el desarrollo y suscribe la noción de desarrollo sostenible. A ese
respecto, el orador se felicita por la labor realizada por la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible.

22. Es de lamentar que la falta de recursos financieros continúe representando
un obstáculo a la aplicación del Programa 21. Es necesario que los compromisos
que se han contraído se apliquen prontamente, en especial los que figuran en el
capítulo 33 del Programa, y los relacionados con la signación de un 0,7% del PNB
a la asistencia oficial para el desarrollo. La transferencia de tecnología es
asimismo una cuestión de gran importancia a la que la Comisión deberá prestar
especial atención en el futuro.

23. El Sr. MOHD HASSAN (Malasia) señala que los recursos necesarios para las
actividades de desarrollo disminuyen constantemente, lo que hará más difícil el
seguimiento de las diversas conferencias mundiales celebradas recientemente y la
aplicación de las decisiones adoptadas en ese marco.

24. La Segunda Comisión debe revitalizarse a fin de encontrar soluciones a los
problemas del desarrollo; debe desempeñar un papel primordial en la elaboración
de las políticas y velar por la plena aplicación de los compromisos contraídos.
La Comisión no debe en ningún caso quedar marginada en lo referente a las
cuestiones de desarrollo económico en el plano mundial.

25. La cooperación en favor del desarrollo se basa en ideas comunes, como el
establecimiento de un sistema mundial equitativo y transparente que contribuya
al progreso y la asignación de recursos suficientes. Lamentablemente, la
voluntad política de proporcionar ayuda al desarrollo disminuye, lo que acarrea
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una reducción de los recursos y la frecuente paralización de los debates
encaminados a alcanzar un consenso.

26. Las Naciones Unidas no pueden pasar por alto la suerte de las personas más
desfavorecidas que viven en condiciones de pobreza abyecta. Si se quiere
adoptar un enfoque global de los problemas de desarrollo debe dirigirse la
atención más allá de las cuestiones demográficas y de gestión de los recursos
naturales en los países en desarrollo. La Organización debe esforzarse por
remediar los desequilibrios y la falta de transparencia en el sistema económico
mundial. Debe velar por que las decisiones importantes adoptadas en el plano
mundial tengan en cuenta las opiniones y las preocupaciones de todos los países,
especialmente de los países en desarrollo.

27. La reforma de las instituciones de Bretton Woods resulta indispensable.
Pese a formar parte del sistema de las Naciones Unidas, esas instituciones han
alcanzado una autonomía que les permite escapar a las evaluaciones de las
Naciones Unidas. Por consiguiente, es preciso revisar el modo de funcionamiento
del Banco Mundial y del FMI, habida cuenta de la evolución de la economía
mundial y de la nueva importancia económica de determinados países. Esas
instituciones deberán reevaluar sus estrategias y prioridades con objeto de
atender a las necesidades de los países en desarrollo. Asimismo debería
reforzarse la coordinación con los otros organismos de las Naciones Unidas.

28. En el momento en que las Naciones Unidas celebran su cincuentenario, se
impone la adopción de medidas encaminadas a remediar el problema de la crisis
financiera que afecta muy especialmente a las actividades de desarrollo. Aunque
ciertos países respetan sus compromisos en materia de asistencia oficial para el
desarrollo, el objetivo del 0,7% está lejos de alcanzarse y la distancia entre
los países desarrollados y los países en desarrollo continúa aumentando. La
asistencia oficial para el desarrollo sigue siendo un recurso esencial para los
países en desarrollo y debe ayudarles a establecer las infraestructuras
necesarias en materia de desarrollo, pero debería ser complementada por fondos
provenientes de otras fuentes.

29. Para hacer frente al reto del desarrollo, es preciso reformar el sistema
internacional y los procesos de adopción de decisiones y establecer un nuevo
marco para la cooperación internacional en materia de desarrollo. Los países
desarrollados deben abordar los problemas en materia de desarrollo de forma
global y sincera, con objeto de ayudar a los países desposeídos y reforzar las
relaciones entre ricos y pobres. La globalización ha favorecido la
interdependencia. Ahora es preciso crear asociaciones, resolver los problemas
comunes y crear nuevas oportunidades, mediante la unión de todos los
protagonistas. Es importante invertir en los recursos humanos. Su valorización
mediante la promoción del conocimiento y de la innovación constituye la piedra
angular de la estrategia adoptada por Malasia en materia de desarrollo.

30. El Sr. MBATHA (Sudáfrica) señala que las Naciones Unidas, en 50 años de
existencia, han contribuido de manera importante al advenimiento de un mundo
mejor. De la misma manera que la Organización ha ayudado a vencer el apartheid ,
en la actualidad debe centrar su atención en la lucha contra la pobreza, en
especial en África, y, a tal fin, promover el desarrollo.
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31. Sudáfrica, pese a ser miembro de la UNCTAD desde hace poco tiempo, reconoce
el papel esencial que dicha organización desempeña en materia de comercio y
desarrollo. Habida cuenta de la conclusión de las negociaciones de Uruguay y de
la creación de la Organización Mundial del Comercio, la UNCTAD es la institución
principal de las Naciones Unidas en la que las actividades están centradas en el
desarrollo y están encaminadas a ampliar la cooperación técnic a y a promover el
crecimiento económico.

32. La Junta de Comercio y Desarrollo ha aceptado la oferta de Sudáfrica de
acoger el noveno período de sesiones de la UNCTAD en 1996. Sin duda, es
esencial establecer un marco de cooperación y desarrollo para relanzar el
crecimiento de África e impedir su marginación.

33. Sería deseable reforzar la cooperación económica y técnica entre países en
desarrollo. Paralelamente a la globalización de la economía, la creación de
grupos económicos regionales es una de las principales novedades. Sudáfrica
participa activamente en las actividades de algunos de esos grupos; en
particular, es miembro de la Comunidad del África Meridional para el Desarrollo
pues sabe que el crecimiento y la estabilidad de la región están fundados en la
interdependencia y la cooperación.

34. Los países en desarrollo deberían poder acceder con mayor facilidad a las
últimas innovaciones en los ámbitos de la ciencia y la técnica. Asimismo es
importante elaborar técnicas adaptadas a su situación particular. Debido a que
reconoce la importancia de la cooperación Sur-Sur, Sudáfrica se ha sumado al
acuerdo relativo a la creación de un centro del Sur que funcionará como
instituto de investigación.

35. Por lo que se refiere a la protección del medio ambiente, Sudáfrica ha
adoptado numerosas medidas importantes para poner en práctica el Programa 21.
Recientemente se ha adherido a la Convención Internacional de lucha contra la
sequía y la desertificación, cuestión que reviste una importancia prioritaria
para los países de la región, y asimismo se ha promulgado una ley que permitirá
a los países ratificar la Convención sobre la diversidad biológica.

36. Al tiempo que reconoce el valor de los diversos instrumentos
internacionales elaborados con miras a alcanzar los objetivos del Programa 21,
el orador subraya que su puesta en práctica constituye una carga para los países
en desarrollo que no disponen de los medios para aplicar esos acuerdos. Será
preciso también armonizar las políticas comerciales y ambientales de los países
para que apliquen una acción concertada. Con objeto de velar por la viabilidad
desde el punto de vista ecológico, deberá prestarse especial atención a las
necesidades de los países en desarrollo en materia de desarrollo.

37. La segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos
Humanos (Hábitat II) prevista para 1996 es, para los países en desarrollo, la
ocasión de examinar la cuestión del acceso de todas las personas a la vivienda y
el saneamiento; Sudáfrica acogerá próximamente una reunión preparatoria
regional.

38. Por lo que se refiere a los derechos de la mujer, su integración en la
Declaración de los derechos del ciudadano ha constituido un hito significativo.
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Sudáfrica ha participado en la Conferencia de Beijing y está firmemente
comprometida a aplicar el Programa de Acción adoptado con tal ocasión.

39. La readmisión de Sudáfrica como miembro de la comunidad internacional justo
antes del cincuentenario de las Naciones Unidas tiene un valor simbólico. La
reflexión y los balances están a la orden del día y es de esperar que los países
continúen reconociendo la importancia de las actividades de desarrollo de las
Naciones Unidas.

40. El Sr. SHAH (India) señala que la economía internacional se caracteriza al
tiempo por aspectos positivos - expansión cíclica en la mayoría de los países
desarrollados, tasas de crecimiento elevadas en numerosos países en desarrollo,
desarrollo sensible del comercio mundia l - y negativos - desempleo persistente,
pobreza y subdesarrollo. Por ello es preciso promover un crecimiento continuo
de la economía mundial y adoptar medidas especiales en favor de los países en
desarrollo, con objeto especialmente de ayudarles a valorizar sus recursos
humanos, mejorar su capacidad técnicas e invertir mayores sumas en los sectores
social y del medio ambiente.

41. La cuestión del seguimiento de las conferencias es esencial. Si bien la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible es un mecanismo que funciona de manera
razonablemente satisfactoria para el seguimiento del Programa 21, el seguimiento
de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social parece haberse detenido. La
Comisión de Desarrollo Social aún no cuenta con un programa de trabajo
fidedigno. Cabe esperar igualmente que la cuestión de la composición de la
Comisión de Población y Desarrollo sea regulada antes del final del año. La
cuestión de la diversidad de los países en desarrollo y de su clasificación en
materia de asistencia y de concesión de condiciones preferenciales adquiere
mayor importancia en el ámbito de la cooperación internacional para el
desarrollo. Las decisiones en esa esfera se adoptan a menudo unilateralmente y
no se apoyan en criterios objetivos. Con la reducción de los recursos asignados
a la asistencia oficial para el desarrollo, algunos sugieren efectivamente que
se limite el acceso a los recurso y los acuerdos preferentes a un pequeño número
de países en desarrollo. Sin embargo, todos esos países se enfrentan a
problemas comunes, especialmente a la pobreza.

42. Desde hace algún tiempo se están realizando esfuerzos encaminados a
transferir la responsabilidad por la cooperación internacional en favor del
desarrollo al sector privado. Cabe felicitarse por el crecimiento de las
corrientes financieras privadas hacia los países en desarrollo, pero deberían
adoptarse otras medidas para acelerar las inversiones privadas dirigidas a otros
países y repartirlas más ampliamente entre regiones y sectores diversos. Las
instituciones financieras internacionales deberían examinar la posibilidad de
recurrir a sistemas de garantías, de cofinanciación y de avales con ese objeto.
Asimismo deberían valorizarse los recursos humanos y desarrollarse las
infraestructuras a fin de atraer inversiones extranjeras. El establecimiento de
mecanismos de seguridad encaminados a proteger los programas de desarrollo
contra salidas repentinas de capitales privados sería igualmente deseable.

43. La mayor parte de los países en desarrollo han introducido reformas
orientadas hacia la economía de mercado, liberalizado el comercio y los códigos
de inversión y otorgado mayor libertad al sector privado. Su economía depende
en la actualidad de las fluctuaciones de la coyuntura económica mundial; en ese
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sentido, la Segunda Comisión deberá examinar la cuestión y determinar si se han
adoptado medidas suficientes para atenuar las consecuencias de las
incertidumbres sobre esos países. Los países en desarrollo deberían poder
participar de manera más activa en la elaboración de las políticas
macroeconómicas y en la coordinación en el plano mundial.

44. La India ha emprendido vastas reformas económicas y ha tomado medidas
orientadas a la desreglamentación, la privatización, la liberalización del
sector externo, y la promoción de las inversiones extranjeras directas. A pesar
de que dichas medidas se han adoptado en un momento en que la coyuntura
económica estaba empeorando, el país ha conseguido dominar la inflación y
contener el déficit de la balanza comercial. Las exportaciones han aumentado
sensiblemente, así como las reservas de divisas. Pero queda todavía mucho por
hacer para estabilizar la situación y la cooperación de los países desarrollados
será necesaria en ese empeño.

45. Para reforzar el proceso de desarrollo, la comunidad internacional deberá
establecer un marco internacional que favorezca el acceso de los países en
desarrollo a la tecnología. Visto que la comunidad internacional ha establecido
reglas y mecanismos para la liberalización del comercio, debe excluirse toda
acción unilateral y rechazarse toda medida proteccionista.

46. Las Naciones Unidas deben conceder mayor importancia a la filosofía del
desarrollo y velar por un mayor equilibrio de las ideas e influencias, al que el
Primer Ministro de la India denomina "vía intermedia", y reconocer que no existe
una solución única para los problemas de desarrollo de todas las sociedades y
que es preciso evitar que el proceso de desarrollo dependa de consideraciones
políticas.

47. La cooperación Sur-Sur se ha convertido en una estrategia viable, creíble y
necesaria; determinados países han realizado importantes progresos reforzando la
complementariedad de sus actividades en los ámbitos de la producción y del
comercio y las Naciones Unidas deben encontrar los medios para hacer de esa
cooperación un elemento importante del despegue económico.

48. La elaboración de un programa de desarrollo permite adoptar un enfoque
global del desarrollo a largo plazo. Dicho texto no permite ir más allá de lo
convenido en las recientes conferencias; por esa razón, es necesario utilizar el
marco que ofrece para centrar la atención en la aplicación de los acuerdos
alcanzados.

49. Las Naciones Unidas, en virtud de su universalidad, tienen que desempeñar
un papel singular en el desarrollo. Para reforzar su credibilidad, deben
atemperar el enfoque basado en la economía de mercado y la financiación
preconizado por otras instancias e integrar el desarrollo en sus actividades de
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

50. El Sr. AMORIM (Brasil) recuerda que el año anterior se contemplaban con
optimismo y confianza las perspectivas económicas de los países en desarrollo,
como demostró la firma de importantes acuerdos, entre ellos el Acta Final de
Marrakech, y la celebración de grandes conferencias como la de El Cairo.
Indudablemente, se han hecho progresos en el desarrollo social desde hace 50
años, incluso en los países en desarrollo, como demuestran el aumento de la
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esperanza de vida, la disminución de la mortalidad infantil, los progresos de la
educación, el crecimiento de la producción mundial o la mejora del nivel de vida
gracias a períodos de crecimiento sostenido.

51. Sin embargo, sigue habiendo desigualdades escandalosas entre los países y
en el seno mismo de las sociedades. Los países en desarrollo, en los que vive
el 75% de la población mundial, representan tan solo el 16% del ingreso mundial.
Más de 1.000 millones de personas no disponen de acceso a los servicios sociales
básicos y el desempleo afecta a 34 millones de personas en los países
desarrollados.

52. Por lo tanto, es preciso una nueva reflexión a nivel mundial acerca de la
cuestión del desarroll o y a ese respecto es de gran importancia un programa de
desarrollo. Han aparecido parámetros nuevos, a saber, el final de la guerra
fría, la mundialización de los fenómenos, el progreso de la ecología y la nueva
preeminencia del desarrollo social. Pero el factor más preocupante es la tasa
de desempleo elevada en los países desarrollados, cuya causa, según la opinión
pública que se muestra crecientemente recelosa de la noción de desarrollo y
hostil a la liberalización de los intercambios, es el aumento de las
exportaciones procedentes del Sur hacia el Norte. Si prevalece esa
interpretación, el sistema de intercambios internacional nacido de las
negociaciones de Uruguay se verá amenazado.

53. Durante los últimos años, cierto número de países de relativa importancia
se han visto crecientemente expuestos a la inestabilidad de los mercados
financieros, a las fluctuaciones brutales de los tipos de cambi o y a los
movimientos de capitales, a consecuencia de su integración cada vez mayor en la
economía mundial. En este ámbito se requiere una cooperación entre las
autoridades monetarias y sobre todo entre las Naciones Unidas y las
instituciones de Bretton Woods, con vistas a coordinar en mayor medida las
políticas macroeconómicas internacionales.

54. Con objeto de enfrentarse a todos esos retos, la Organización debe tomar en
consideración las diversas dimensiones del desarrollo, en particular las
dimensiones sociales y ambientales. Pero no será posible lograr un desarrollo
sostenible centrado en la persona en tanto no se resuelvan los problemas
comerciales, financieros y tecnológicos, de la misma manera que no habrá un
entorno económico propicio mientras los compromisos contraídos con ocasión de
las grandes conferencias sigan siendo letra muerta. Por esa razón, las Naciones
Unidas deben relanzar el diálogo con las instituciones financieras, ya sean
organismos nacidos de los acuerdos de Bretton Woods o la Organización Mundial
del Comercio, para velar por una mejor gestión de la economía mundial y un mejor
trato de todos los asuntos esenciales.

55. Deberá asignarse prioridad a los países más vulnerables, cuya situación no
deja de agravarse, como demuestran el descenso generalizado del ingreso per
cápita y el empobrecimiento de las poblaciones. Además de adoptar medidas de
asistencia concretas y realizar un esfuerzo de cooperación Sur-Sur, deberán
tomarse en consideración las necesidades del conjunto de los países en
desarrollo, con objeto de que aquellos países que han logrado hacer algunos
progresos no retrocedan al estadio de los menos adelantados.
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56. Frente a la creciente complejidad de los problemas económicos y sociales
del mundo, la Organización debe dotarse de los medios para velar por la eficacia
de sus actividades. El Consejo Económico y Social debería reafirmar su función
mediante una mayor interacción con sus diversas comisiones, los organismos
especializados, los organismos nacidos de los acuerdos de Bretton Woods y
la OMC. La UNCTAD y las comisiones económicas regionales deberían, por su
parte, ahondar en su función de centros de estudio y enlace.

57. El Sr. PRENDERGAST (Jamaica) dice que, en el marco del proceso de
reestructuración y revitalización, el papel de las Naciones Unidas debe
reforzarse tanto en la esfera de la promoción de la paz y la seguridad
internacionales como en la de la promoción de la cooperación internacional para
el desarrollo. El tema del desarrollo es tanto más importante cuanto que se
está produciendo una creciente globalización de la economía y se está tomando
conciencia de los vínculos que existen entre los planos económico y social. Por
ello, es necesario colocar nuevamente en primer lugar entre las prioridades de
las grandes cuestiones relativas al crecimiento económico, como los intercambios
internacionales, las finanzas internacionales, la deuda externa y el acceso a la
ciencia y la técnica.

58. En el ámbito de la cooperación multilateral, un programa de desarrollo
constituye un punto de referencia útil, en la medida en que proporciona la base
de una estrategia de desarrollo sostenible y orientaciones a fin de lograr la
aplicación de los acuerdos internacionales en esa esfera, pero será preciso
seguir insistiendo en la cuestión de la reducción de las desigualdades.

59. Ahora bien, no podrán realizarse progresos en esa materia si los países
siguen agobiados por el peso de la deuda externa, que constituye desde hace
10 años uno de los principales obstáculos al desarrollo. Ello es tanto más
grave por cuanto los países en desarrollo deben hacer frente a la vez al
servicio de la deud a y a la disminución de las corrientes de recursos
exteriores. A ese respecto, convendría respetar las disposiciones de la
resolución 49/94 de la Asamblea General, en la que se pide que se refuerce la
cooperación internacional con miras a resolver de forma permanente el problema
de la deuda externa de los países en desarrollo.

60. Jamaica toma nota con preocupación de que hasta 1996 no hay prevista
ninguna propuesta importante de alivio multilateral de la deuda y que el Banco
Mundial y el FMI se han negado a condonar la deuda de los países más pobres
cuyas necesidades deberían tenerse en cuenta, especialmente por medio de
consultas entre el Grupo de los 77, el Grupo de los Quince y el Grupo de los
Siete.

61. En referencia con la cuestión de las actividades operacionales, sobre las
cuales la Comisión debe realizar el examen trienal y los recursos destinados a
las cuales son cada vez más escasos, la Delegación de Jamaica recuerda las
disposiciones de la resolución 48/162 de la Asamblea General, que estipulan que
en el marco de la reforma general, los recursos destinados a las actividades
operacionales para el desarrollo deben proporcionarse de forma previsible,
continua y segura, en proporción con las necesidades crecientes de los países en
desarrollo. Dicha reforma debería conducir a una nueva relación entre la
Asamblea, el Consejo Económico y Social y el Consejo de Seguridad, cuyos
mandatos deberían reforzarse para velar por una mayor eficacia de la
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Organización. Por otra parte, deberá crearse un mecanismo integrado a nivel de
todo el sistema con miras a velar por el seguimiento del ciclo de las
principales conferencias, a las cuales debe añadirse la Conferencia sobre los
Asentamientos Humanos (Hábitat II), que debería promover la cooperación
internacional en el ámbito de la vivienda.

62. Debe fomentarse la cooperación Sur-Sur como complemento de la cooperación
Norte-Sur, ya que permite una mayor autosuficiencia y favorece el crecimiento
económico y el desarrollo. Por su parte, la Segunda Comisión deberá centrar sus
labores en el tema principal de la coordinación y la cooperación.

63. El Sr. TÜRK (Eslovenia) dice que la gran mayoría de los países han tomado
conciencia de la necesidad de reformar las Naciones Unidas y reforzar su papel
en las relaciones internacionales. El examen de la aplicación de la resolución
48/162 de la Asamblea General, relativa a la reestructuración y revitalización
de la Organización, es un aspecto importante de las actividades emprendidas en
esa esfera. En ese contexto, habrá que examinar asimismo la racionalización de
los programas de trabajo de la Asamblea y del Consejo Económico y Social y el
fortalecimiento de la coordinación de las actividades operacionales. A tal fin
se ha propuesto que se lleve a cabo un nuevo examen de la cuestión del
mantenimiento del debate general de la Segunda Comisión. Aunque generalmente se
reconoce que las deliberaciones que se celebran en ese marco deben ser concisas
y bien delimitadas, no es menos cierto que ese debate ofrece un marco apropiado
que permite a las delegaciones reflexionar sobre un cierto número de cuestiones
generales.

64. Desde que accedió a la independencia en 1991, Eslovenia ha concentrado sus
esfuerzos en el ajuste estructural y la estabilidad macroeconómica. Desde 1994,
la economía registra un crecimiento no inflacionista superior al 5%; esa
tendencia debería mantenerse en los años venideros. En 1995 el país conoció un
nuevo descenso de la tasa de inflación y una reducción de la tasa de desempleo
por debajo del 10%. El mes anterior, de conformidad con el artículo 8 del
Estatuto del FMI, Eslovenia asumió sus obligaciones en relación con la
convertibilidad de su moneda. En su caso, el período de establecimiento de la
estabilidad macroeconómica ha sido corto y no ha requerido una movilización de
recursos importantes procedentes de fuentes exteriores, pero, para mantener un
crecimiento no inflacionista, será necesario integrar la economía nacional en el
sistema económico internacional. Todo hace creer que el período de transición
será breve, especialmente si se eliminan los obstáculos que dificultan la
asociación de Eslovenia a la Unión Europea.

65. El debate en curso sobre la reforma de las Naciones Unidas debe fundarse en
la experiencia adquirida en las recientes conferencias de alto nivel consagradas
a los diversos aspectos del desarrollo. A ese respecto, cabe mencionar el
seguimiento de la Conferencia de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,
que ha puesto de manifiesto que la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible era
el órgano central de aplicación del Programa 21. De igual manera, la
revitalización de la Comisión de Población y Desarrollo, la Comisión de
Desarrollo Social y la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
debería facilitar en gran medida la puesta en práctica de los compromisos y
programas adoptados por la Conferencia sobre la Población y el Desarrollo, la
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la
Mujer. En resumen, las comisiones técnicas adquieren una nueva importancia.
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Por consiguiente, debe prestárseles mayor atención en los debates sobre la
reforma y proporcionárseles un apoyo importante a fin de aumentar su eficacia.
Esos órganos deberían por su parte, poner a punto nuevos métodos de trabajo,
incluidas nuevas formas de cooperación con los agentes no gubernamentales.
Asimismo deberán encontrar nuevos medios para financiar sus proyectos,
especialmente recurriendo en mayor grado al sector privado.

66. Eslovenia suscribe la idea de un programa de desarrollo conciso, realista y
pragmático que facilite la búsqueda de soluciones apropiadas a diferentes
problemas, en particular el del empleo. Dicho programa podría asimismo ofrecer
nuevas posibilidades de colaboración entre países desarrollados y países en
desarrollo. El programa debería, por lo tanto, constituir una tarea prioritaria
y elaborarse sin más dilación.

67. El Sr. DUB ČEK (Eslovaquia) dice que en los últimos años numerosos
acontecimientos mayores han abierto nuevas perspectivas para la comunidad
internacional, tanto en la esfera política como en las esferas económica y
financiera. Cabe mencionar a ese respecto la Conferencia de El Cairo sobre la
Población y el Desarrollo, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer, por cuyo seguimiento deben velar las
Naciones Unidas.

68. En ese contexto, el fortalecimiento de la cooperación internacional es
esencial, y de ahí la importancia de un programa de desarrollo, que representa
un esfuerzo concertado cuyas cinco dimensiones - la paz, fundamento del
desarrollo; la economía, motor del progreso; el medio ambiente, base de la
sostenibilidad; la justicia social, pilar de la sociedad; la democracia, modelo
de funcionamiento del Estado - merecen la misma atención.

69. Deberían adoptarse medidas para reforzar los medios científicos y
tecnológicos que pueden influir de forma positiva en las esferas económica y
ambiental, especialmente en lo referente a la protección del medio ambiente y la
utilización racional de la energía y de las materias primas. Ahora bien, ese
empeño exige la creación de un entorno económico internacional favorable. Sin
embargo, no es necesario que se organicen nuevas conferencias mundiales. En
caso de necesidad podrían convocarse períodos extraordinarios de sesiones de la
Asamblea General y la Comisión podría repartir las tareas pendientes entre los
diversos órganos, grupos de expertos y otras instancias nacionales,
gubernamentales y no gubernamentales interesadas.

70. Por último, por lo que hace a la organización de los trabajos, Eslovaquia
es de la opinión que la Segunda Comisión no debería celebrar un debate general
más de una vez cada tres años, puesto que la serie de sesiones de alto nivel del
Consejo Económico y Social, la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y el
debate general de la Asamblea General ofrecen suficientes oportunidades para
examinar los problemas actuales.

71. El Sr. FOWLER (Canadá) subraya que las preocupaciones señaladas en la
Cumbre del Grupo de los Siete celebrada en Halifax se encuentran en el corazón
mismo del debate de la Comisión, que se refiere especialmente a la reducción de
la deuda, la mitigación de la pobreza, el fomento del sector privado, la
concentración de la asistencia en favor de los más desfavorecidos y la
protección del medio ambiente. Los Estados Miembros deben reflexionar sobre los
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grandes desafíos de nuestro tiempo y las Naciones Unidas deben recobrar su
credibilidad y reafirmar su pertinencia; por esa razón, no puede negarse la
necesidad de renovación y de aplicar ajustes institucionales, como tampoco puede
negarse la necesidad de que la Organización se adapte a las nuevas prioridades y
se concentre en los desafíos globales; es preciso asimismo velar por un mejor
reparto de las tareas con miras a lograr soluciones eficaces para los grandes
problemas identificados.

72. La reciente Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos
Adelantados constituye un ejemplo de la cristalización del consenso en
surgimiento en relación con la identificación de los principales problemas. La
marginación de demasiados países no interesa a nadie. La comunidad mundial ha
tomado conciencia en particular de la situación especial de África y ha
manifestado una voluntad de cambio que está generando ya aplicaciones prácticas.
En lo relativo a la asistencia pública para el desarrollo, los recursos en
condiciones favorables deben dirigirse hacia los países más pobres y emplearse
para atender a las necesidades esenciales. La reducción de la deuda de los
países más pobres se verá facilitada por la puesta en práctica de los "acuerdos
de Nápoles" y por la adopción, por las instituciones de Bretton Woods, de un
enfoque global y flexible de la deuda multilateral. Existe una voluntad
manifiesta de aprovechar al máximo las posibilidades que ofrecen las
negociaciones de Uruguay a los países menos adelantados. La protección del
medio ambiente sigue siendo un tema prioritario en razón de sus consecuencias
sobre la estabilidad económica a largo plazo. Ello requiere que se integren los
factores ambientales en el proceso de adopción de decisiones relativo a todos
los sectores de actividad. A ese respecto, cabe destacar los progresos logrados
en las esferas del cambio climático, la pesca y la silvicultura. Asimismo se
han hecho avances sensibles en relación con las cuestiones de la inversión y, a
ese respecto, se reconoce en la actualidad el papel motor del sector privado,
como se resalta en el Plan de Acción de Copenhague.

73. La realización de esos objetivos dependerá no solo de una buena gestión por
parte de los gobiernos nacionales, sino también de la contribución de la
comunidad internacional. En otras palabras, es preciso lograr un buen reparto
de las tareas. Esta división del trabajo no tiene como objeto compartimentar
las actividades de forma rígida; se trata más bien de un "conjunto de medidas"
que requiere de cooperación entre las diversas instituciones. Es preciso reunir
a los principales interesados a fin de solucionar los problemas comunes. El
orador se felicita a ese respecto por la creación de grupos de trabajo temáticos
integrados por miembros de los diversos organismos competentes. Sería deseable
que las estructuras intergubernamentales se inspiraran en esas nuevas
estructuras.

74. Esas consideraciones son muestra de la pertinencia de los debates que se
celebran en el marco de un programa de desarrollo, cuyos temas principales son
la función de las Naciones Unidas en el desarrollo, las cuestiones relacionadas
con la eficacia, la mejora de las relaciones con las instituciones de Bretton
Woods y la coordinación del seguimiento de las grandes conferencias
internacionales. Dichos temas están estrechamente ligados a las cuestiones que
la Comisión examinará en el período de sesiones en curso. Por lo que se refiere
al desarrollo, Canadá considera que las Naciones Unidas desempeñan diversas
funciones: una función deliberativa, que debería reforzarse mediante una
cooperación más estrecha con los otros agentes, la organización de períodos
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extraordinarios de sesiones y una mejor utilización del Consejo Económico y
Social; a tal fin, deberían revisarse la función y la estructura de la serie de
sesiones de alto nivel del Consejo; una función normativ a - a ese respecto, los
organismos especializados deberían atenerse a sus mandatos iniciales y evitar la
dispersión de sus esfuerzos -; y por último, una función "de desarrollo", que
será el núcleo del debate de la Comisión durante el examen trienal de las
actividades operacionales; en ese contexto, la Comisión se concentrará en la
elección de las prioridades, la coordinación de las actividades sobre el
terreno, la armonización de los presupuestos y la evaluación de los resultados.

75. Por lo que respecta a la eficacia, no cabe ninguna duda de que la
multiplicación de órganos, organismos y programas ha debilitado la coherencia
del sistema; por lo tanto, será necesario reforzar el papel de coordinación del
Consejo Económico y Social, reorientar los mandatos de determinados órganos
teniendo en cuenta la evolución de las situaciones y hacer más coherentes los
programas de desarrollo; será necesario asimismo examinar la fusión de ciertos
programas, especialmente en el ámbito de la asistencia humanitaria.

76. Con objeto de aumentar la eficacia del sistema, deberá establecerse un
marco común para el seguimiento de las grandes conferencias internacionales. A
ese respecto, sería preciso reexaminar el mandato de las comisiones técnicas,
armonizar sus programas y revisar la función de árbitro que desempeña el Consejo
Económico y Social. En resumen, los diversos órganos deben hacer una
contribución efectiva en cada etapa del debate.

77. La Comisión no podrá hacer caso omiso durante el período de sesiones en
curso de los cambios importantes que afectan a todos los aspectos del sistema de
las Naciones Unidas, y especialmente a las esferas económica y social. Canadá,
por su parte, consciente de que los resultados de las conferencias mundiales y
de un programa de desarrollo contribuyen a la reforma y la revitalización del
sistema, se esforzará por hacer lo necesario para que los organismos de las
Naciones Unidas se ajusten en mayor medida a su mandato inicial.

78. El Sr. GUTIÉRREZ (Costa Rica) dice que a los 50 años de su fundación, las
Naciones Unidas deben enfrentar retos particularmente arduos debido
especialmente a la paradoja que ha caracterizado su actividad desde sus
orígenes. En efecto, si bien las Naciones Unidas fueron creadas para evitar la
tragedia de una nueva guerra mundial, hasta fecha reciente han debido actuar en
el contexto de confrontación debido a la guerra fría y no han dispuesto hasta
hoy en día de la posibilidad de cumplir su misión inicial.

79. En relación con la organización formal de los trabajos de la Comisión, la
delegación costarricense opina que la Comisión debería ser más concreta y evitar
adoptar resoluciones que se quedan sistemáticamente en letra muerta. Si no se
aplican, las resoluciones no tienen ninguna razón de ser, por lo que al
elaborarlas deberían tenerse en cuenta los obstáculos presentes o futuros con
que tropezará su aplicación, basándose en las experiencias pasadas.

80. Desde el punto de vista temático, los esfuerzos deberán centrarse en primer
lugar en el comercio, que es uno de los componentes principales del desarrollo,
tanto en los países desarrollados como en el tercer mundo. En efecto, la
apertura y la transparencia de los mercados de los países industrializados
constituyen un elemento indispensable para el desarrollo de los intercambios y
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la fuente principal de ingresos en apoyo del desarrollo sostenible. Por
consiguiente, deben eliminarse las nuevas formas de proteccionismo y respaldarse
los sectores productivos de los países en desarrollo mediante transferencias de
tecnología Norte-Sur. Ciertamente se aprecian señales de recuperación, pero la
interdependencia y la globalización crecientes no han reducido la distancia que
separa a los países industrializados de los países en desarrollo y, a la hora de
revisar la gestión de la economía mundial, es esencial que se tomen en
consideración los intereses de los países más vulnerables que, en el pasado, han
sufrido con demasiada frecuencia experimentos macroeconómicos.

81. La deuda externa continúa siendo un obstáculo para el desarrollo y el
crecimiento económico. Cualquier intento de reconversión o reducción de la
deuda debe tener en cuenta no sólo los aspectos monetarios y financieros de las
crisis, sino también los aspectos económicos, sociales y políticos de la
aplicación de reformas y ajustes estructurales, sin olvidar que, a menudo, los
países de ingresos medios, que no se han beneficiado de las condonaciones de la
deuda concedidas a los países más pobres, han sufrido de manera especial a causa
de esos procesos.

82. Por lo que se refiere a la financiación del desarrollo, es preciso subrayar
que, faltando a sus compromisos, la comunidad y las instituciones financieras
internacionales han perdido toda credibilidad en relación con su voluntad de
apoyar las actividades de desarrollo de los países del tercer mundo. El monto
de los recursos que se destinan a tal fin sigue siendo insuficiente, tanto por
lo que se refiere al seguimiento de la Cumbre de Río como por lo que hace a la
asistencia oficial para el desarrollo, que está lejos de alcanzar el 0,7% del
producto nacional de los países desarrollados. Los países en desarrollo deben,
por su parte, reformar sus instituciones y sus estructuras gubernamentales para
poner fin a la corrupción y la inseguridad jurídica y garantizar de esa manera
una mejor gestión de los escasos recursos disponibles.

83. El cuarto tema que debe abordarse es el de la cooperación Sur-Sur, que no
debe reemplazar a la asistencia Norte-Sur sino complementarla. Ese esfuerzo de
cooperación y de integración es imprescindible en una época en que buen número
de países en desarrollo están estableciendo una economía de mercado. A ese
respecto, cabe señalar que por más que los indicadores sean positivos, no será
posible lograr el desarrollo mientras persistan, entre otros factores, la
pobreza, el desempleo, la inestabilidad social, la militarización o la violación
de los derechos humanos y mientras el entorno internacional no sea favorable.

84. El programa de desarrollo, a su vez, debe tomar en consideración todos los
aspectos económicos, sociales, ambientales e institucionales relevantes haciendo
hincapié en el desarrollo económico sostenible. También en este caso, es
primordial la cuestión de la aplicación y el seguimiento y deberá velarse por
poner de relieve las relaciones que existen entre el desarrollo, la seguridad y
la democracia, puesto que no puede producirse desarrollo alguno si no existe
libertad, participación democrática y justicia.

85. El Sr. KEBEDE (Etiopía) dice que el cincuentenario de las Naciones Unidas
brinda la oportunidad de recordar que uno de los principales objetivos de la
Organización es el progreso económico y social de todos los pueblos. Las
conferencias mundiales celebradas recientemente han señalado los problemas a que
se enfrenta el mundo hoy en día y han mostrado que la comunidad internacional
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podía salvarlos. Falta, sin embargo, la voluntad de cumplir los compromisos
contraídos con ocasión de dichas reuniones. El resultado es que una quinta
parte de la población mundial vive en un estado de pobreza absoluta. Todo
indica que la pobreza se extiende, especialmente en África. Por ello, el
objetivo prioritario de toda estrategia de desarrollo para el continente debe
consistir en la lucha contra ese flagelo. Es preciso felicitarse por la labor
desarrollada por el PNUD en ese ámbito; por otra parte, la puesta en práctica
del programa de acción adoptado por la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social
reviste gran urgencia. La cuestión de la pobreza ha figurado igualmente entre
las preocupaciones expresadas por el Grupo de los Siete en la cumbre celebrada
en Halifax.

86. La situación económica de los países africanos menos adelantados no cesa de
deteriorarse desde hace muchos años. La participación de África en los
intercambios comerciales mundiales es en la actualidad inferior al 2%. Para
invertir esa tendencia, es necesario ayudar a los países africanos a desarrollar
su capacidad de producción y mejorar sus tecnologías y sus infraestructuras,
conceder prioridad a la aplicación de las decisiones ministeriales adoptadas en
Marrakech en favor de los países menos adelantados y de los países importadores
netos de alimentos y establecer un mecanismo de seguridad que permita a esos
países superar las dificultades que podrían derivarse del Acta Final de las
negociaciones de Uruguay, aplazar la eliminación de las preferencias comerciales
de las que se benefician los países africanos, aplicar previamente las
reducciones arancelarias ligadas a la cláusula de nación más favorecida a todas
las exportaciones de los países africanos que no se benefician de ese trato de
preferencia, proporcionar asistencia financiera a los países africanos para que
solucionen sus problemas relativos a la balanza de pagos y superen las
dificultades creadas por las reformas y ayudarles en sus esfuerzos de
diversificación, a fin de que aumenten su competitividad en los mercados
mundiales.

87. El crecimiento constante de la deuda externa es otro motivo de
preocupación; la del África subsahariana ha aumentado a un ritmo de cerca de un
7,7% anual. Por consiguiente, es urgente adoptar medidas suplementarias de
alivio de la deuda, incluyendo la deuda multilateral. Etiopía concede gran
importancia a la iniciativa del Grupo de los Siete consistente en pedir a las
instituciones multilaterales que emprendan actividades innovadoras para aliviar
la carga de la deuda de los países menos adelantados.

88. Los países africanos son conscientes del hecho de que el desarrollo del
continente les incumbe en primer lugar a ellos. Prácticamente todos han puesto
en práctica medidas económicas tendentes a favorecer la iniciativa privada y
garantizar el libre juego de las fuerzas del mercado. Pero mientras la mayoría
de los países africanos se esfuerzan por avanzar sin reparar en obstáculos,
determinados países desarrollados no cumplen sus compromisos. Lo demuestra el
acusado descenso de la relación entre la asistencia oficial para el desarrollo
(AOD) y el producto nacional bruto (PNB) correspondiente a los países donantes
miembros del Comité de Asistencia para el Desarrollo. Por consiguiente, los
países africanos instan a sus asociados en el desarrollo a aumentar su
asistencia ya que la AOD continúa siendo la fuente principal de capitales para
la mayor parte de esos países. Es preciso acrecentar dicha asistencia, así como
los préstamos en condiciones favorables que conceden las instituciones
financieras internacionales.
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89. Los países africanos han puesto en práctica importantes medidas económicas,
políticas y administrativas a lo largo de los últimos años. Etiopía, por su
parte, ha adoptado una nueva constitución de carácter democrático; ha
introducido reformas radicales encaminadas a transformar su economía planificada
en economía de mercado y ha suprimido los controles de los precios y las
subvenciones y está procediendo en la actualidad a la privatización de las
empresas públicas.

90. Pero esos esfuerzos están condenados al fracaso si la comunidad
internacional no adopta medidas concretas y compromisos financieros
complementarios. Los países desarrollados deberán por tanto renovar sus
compromisos en relación con el Nuevo Programa para el Desarrollo de África en el
decenio de 1990 y el Programa de Acción en favor de los países menos adelantados
y los que contrajeron con ocasión de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social,
adoptar medidas complementarias relativas a la anulación de todas las deudas
bilaterales y poner a punto modalidades que permitan aliviar la carga de la
deuda multilateral de los países en cuestión, establecer mecanismos de seguridad
para ayudar a los países africanos afectados por las repercusiones negativas de
las negociaciones de Uruguay, particularmente mediante la ampliación del alcance
del régimen de preferencias comerciales a fin de incluir los principales
productos de exportación de los países menos adelantados, y apoyar todas las
medidas de mitigación de la pobreza ayudando especialmente a los países en
desarrollo a aumentar su producción de alimento s y a desarrollar su capacidad de
valorizar los recursos humanos.

91. El Sr. MOUSSA (Camerún) dice que en la esfera del desarrollo, el balance de
los últimos 50 años se ve empañado puesto que, pese a la adopción de numerosos
programas de acción y estrategias, las Naciones Unidas no han conseguido
asegurar el progreso y el desarrollo económico y social de los países en
desarrollo.

92. Durante el período de sesiones en curso será preciso no tanto reflexionar
sobre la filosofía del desarrollo como buscar los medios de poner en práctica
todos los textos que la Organización ha adoptado en favor del desarrollo. La
Comisión debe asumir la responsabilidad que le corresponde en ese difícil empeño
y colocarse a la vanguardia de la elaboración del plan de acción de las Naciones
Unidas en el ámbito del desarrollo económico y social para los años próximos.
El programa de desarrollo constituirá el documento de referencia en la esfera
del desarrollo y deberá poner de relieve, a la luz de la aplicación de las
resoluciones ya adoptadas, las actividades prioritarias que demanda la situación
socioeconómica en el mundo; en función de dichas prioridades deberán adoptarse
medidas concretas.

93. Por lo que se refiere a África, el orador se felicita de que el Consejo
Económico y Social haya consagrado parte de su serie de sesiones de alto nivel
al examen de la aplicación del nuevo Programa para el Desarrollo de África en el
decenio de 1990. Dicho debate ha subrayado la necesidad de que la comunidad
internacional apoye los esfuerzos de los países africanos por aplicar las
actividades prioritarias señaladas en ese Programa. La inclusión en el programa
del período de sesiones en curso de la Asamblea General de su aplicación es
afortunada, ya que el examen de ese tema debería permitir que se tengan en
cuenta en mayor medida los problemas de África, cuya situación socioeconómica
sigue siendo preocupante; en efecto, las corrientes netas de recursos al
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continente han descendido considerablemente, mientras que el monto total de su
deuda continúa aumentando y representa ya más del 200% de los ingresos de
exportación. Las inversiones extranjeras directas disminuyen también, así como
la participación de África en el mercado mundial, que representa únicamente un
2,4%.

94. Por lo que hace a la deuda, es preciso reconocer que las medidas adoptadas
hasta el presente son insuficientes a causa de su carácter fragmentario. Toda
solución permanente de dicha cuestión debe tener carácter global, como ha
afirmado recientemente el Grupo de los 77. Las dificultades encontradas se
explican principalmente por el hecho de que los asociados de los países del
Norte aún no han manifestado la voluntad política necesaria para llegar a una
solución global de la deuda y promover el desarrollo de los países más
desfavorecidos. Cabe esperar que dicha voluntad política se manifieste con
ocasión del quincuagésimo período de sesiones, de tal manera que éste resulte un
período de sesiones histórico.

95. El Sr. MOJOUKHOV (Belarús) dice que el debate general de la Comisión
muestra que el abanico de intereses, ideas y proposiciones expuestos es mucho
más amplio y variado que su nuevo programa. A ese respecto, opina que la
Comisión podría centrar más sus deliberaciones en los problemas nuevos y la
experiencia adquirida y que ello podría constituir uno de los elementos del
sistema de vigilancia de la aparición de situaciones de crisis y de la
elaboración de principios orientados a prevenir dichas crisis.

96. En ese contexto, es preciso analizar cuidadosamente los puntos de vista en
ocasiones divergentes sobre problemas fundamentales como las diferentes
interpretaciones de la función asignada a la Organización por la Carta en la
esfera del desarrollo, la reforma del sistema de las Naciones Unidas, la
reestructuración de los sectores económico y social y la modificación de los
métodos de trabajo de la Comisión, las diferencias de opinión relativas a la
financiación de las actividades operacionales, la cuestión de determinar si es
preciso convocar nuevas conferencias mundiales sobre el desarrollo y las
negociaciones sobre un programa de desarrollo.

97. La organización de consultas multilaterales durante el período de sesiones
en curso y en el marco de los grupos de trabajo de la Asamblea General sobre el
análisis de las propuestas y recomendaciones relativas al fortalecimiento del
sistema de las Naciones Unidas, a un programa de desarrollo, así como la
celebración de consultas sobre la adopción de nuevos métodos de financiación de
las actividades operacionales para el desarrollo, tal vez permitieran aproximar
las posiciones sobre numerosos puntos controvertidos. De esa manera se
promovería el establecimiento de un sistema económico internacional dotado de
mecanismos universales y democráticos de reglamentación que aseguraría la
sostenibilidad social y ambiental del desarrollo.

98. Habida cuenta de lo que antecede, la delegación de Belarús desea hacer una
contribución concreta a la creación de un "banco de ideas colectivas" y de una
base de datos para realizar un examen detallado de las etapas siguientes de los
trabajos de la Comisión. El orador reconoce que es preciso eliminar los debates
del Consejo Económico y Social y de la Segunda Comisión sobre los mismos
asuntos. Las propuestas relativas a la reforma de los métodos de trabajo de la
Comisión deben estar ligadas al proceso de fortalecimiento del papel del Consejo
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en lo que se refiere a la elaboración de las políticas y la coordinación de las
actividades en las esferas económica y social. El orador propone que se examine
la posibilidad de analizar, en el marco de la serie de sesiones de alto nivel
del Consejo, durante uno de sus períodos de sesiones sustantivos de 1996 ó 1997,
los problemas a los que se enfrentan los países en transición. No obstante,
señala que no está convencido de la necesidad de ampliar el número de miembros
del Consejo y su Mesa, y de modificar su reglamento y su programa de trabajo,
así como los de sus órganos subsidiarios. Belarús está dispuesto, sin embargo,
a participar en consultas sobre esas cuestiones, en el entendimiento de que ello
no afectará a las actividades de las comisiones económicas regionales, y
especialmente a las de la Comisión Económica para Europa.

99. La propuesta encaminada a reunir un cierto número de resoluciones
sectoriales de la Comisión en resoluciones globales es interesante. En cuanto a
la idea de elaborar una resolución única para los países en transición, la
Comisión podría partir de la resolución sobre la integración de esos países en
la economía mundial, en lugar de basarse en la resolución sectorial relativa a
las cuestiones comerciales. A ese respecto, deben tenerse en cuenta al tiempo
las características generales y la diversidad de los países en transición, así
como la dinámica de las reformas introducidas en esos países y su integración en
el sistema económico mundial.

100. Belarús ha adoptado una posición flexible en relación con las nuevas
instancias internacionales sobre las cuestiones de desarrollo, por considerar
que debería ponerse fin a las conferencias mundiales e integrar los programas de
acción intersectoriales adoptados en dichas conferencias en un programa de
desarrollo.

101. La tendencia objetiva a una división natural del trabajo entre las
organizaciones mundiales y los organismos regionales y el fortalecimiento de la
cooperación intrarregional e interregional deberían contribuir a mejorar los
métodos de trabajo de la Comisión y del Consejo Económico y Social. Por lo que
hace al sistema de las Naciones Unidas, Belarús toma nota con satisfacción de la
contribución hecha por la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa,
que completa de forma armoniosa los esfuerzos desplegados por la Unión Europea a
fin de integrar a los países en transición en los sistemas económicos europeo y
mundial.

102. Cabe mencionar a ese respecto la propuesta de Belarús, aprobada por la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y el Consejo Económico y Social, de
organizar, en 1997, una conferencia sobre el desarrollo sostenible de los países
en transición. La puesta en práctica de dicha propuesta podría contribuir de
manera útil a la preparación del período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General sobre el Programa para el siglo XXI. Belarús espera que el
Banco Europeo de Reconstrucción y Fomento (BERF) y otros organismos europeos,
así como todos los asociados interesados, contribuyan a dar curso a esa
iniciativa. Asimismo, espera que la Comisión Económica para Europa participe en
la preparación de dicha conferencia.

103. Belarús, como los demás países en transición de la región, coopera
activamente con las instituciones de Bretton Woods y el BERF. Deseoso de
integrarse en el sistema de la Organización Mundial del Comercio, Belarús está
convencido de que las Naciones Unidas y los otros fondos, organizaciones y
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programas multilaterales deben desempeñar un importante papel en lo que se
refiere a la asistencia a los países en transición. Toda reforma del sistema de
las Naciones Unidas será aceptable si está encaminada a reforzar la coordinación
de las actividades a nivel de todo el sistema, reforzar sus estructuras de
organización y mejorar el potencial analítico de esas actividades. Belarús
comparte el interés manifestado por diversos países en transición sobre otras
cuestiones prioritarias, como la ampliación de la cooperación en materia de
crédito y de inversión, y especialmente la promoción y la reglamentación de las
inversiones extranjeras directas, la liberalización de las condiciones que
gobiernan el comercio internacional, el desarrollo del espíritu de empresa, el
establecimiento de infraestructuras de mercado y el fortalecimiento de las
estructuras democráticas de gobierno y de los sistemas de protección social.

104. Belarús, como Ucrania y la Federación de Rusia, asigna una atención
prioritaria a la reducción de los efectos catastróficos del accidente de la
central nuclear de Chernobyl que ocurrió en 1986 y señala su inquietud porque la
comunidad internacional se preocupe cada vez menos de los problemas
humanitarios, médicos y ambientales de la población de la región, que no se
limitan a los aspectos políticos, técnicos o financieros del cierre de la
central.

105. La delegación de Belarús expondrá en detalle, en un momento posterior, su
posición sobre los diferentes temas incluidos en el programa de la Comisión.
Dicha posición es más fácil de entender a la luz de determinados indicadores
estadísticos. A lo largo de los últimos 10 años, la tasa de natalidad ha
descendido en un 40%; la esperanza de vida disminuye y se aprecia un
envejecimiento general de la población. Para el período 1992-1994, el PNB por
habitante ha disminuido una vez y media y, con arreglo a los criterios del Banco
Mundial, el país que figuraba en el grupo de países de ingresos superiores al
promedio, ha entrado en el grupo de países cuyos ingresos son inferiores a la
media. En el presupuesto del año en curso, un 20% de las consignaciones están
destinadas a la solución de los problemas médicos, sociales y de otra índole
resultantes del accidente de Chernobyl; éstos no son sino algunos de los datos
que se tienen en cuenta en el proceso de adopción de decisiones, especialmente
las relativas a la política económica y la cooperación económica internacional.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas .


